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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

Tercero interesada: MARÍA DE LA LUZ DE LA ROSA SÁNCHEZ. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciséis de febrero de dos mil quince, dictado en el juicio 

de amparo directo penal 162/2014, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por MAURI CERVANTES MORENO contra actos de la 
Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma ciudad, se 
emplaza por este medio a MARÍA DE LA LUZ DE LA ROSA SÁNCHEZ, en su carácter de tercera interesada, 
para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones 
subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. 
Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y 
anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

Mexicali, Baja California, dieciséis de febrero de dos mil quince. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Licenciado José Avalos Cota 

Rúbrica. 
(R.- 407991)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl,  

Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 741/2014-I, promovido por María Teresa Flores Montalvo y 
otro, contra la sentencia de diecisiete de octubre de dos mil catorce, dictada por la Sala Unitaria Penal de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al 
tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a 
Guadalupe Leal Macías, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 
haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 408532) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

JOSÉ GIESI MARTÍNEZ VÁZQUEZ. En los autos del juicio de amparo 1083/2014-III, promovido por 
LEONARDO ZUÑIGA RANGEL, contra actos del Presidente del Supremo Tribunal Militar y Juez Tercero 
Militar adscrito a la Primera Región Militar, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, así como en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su 
conocimiento que en la secretaría del Juzgado queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que 
cuenta con treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este 
Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de Febrero de 2015. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

Lic. Pedro Serrato González. 
Rúbrica. 

(R.- 408701)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 1002/2014-I, promovido por EDMUNDO FERNÁNDEZ 

ROSALES, contra actos de la TERCERA SALA, JUEZ DÉCIMO CUARTO AMBOS DE LO FAMILIAR DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, se ordenó emplazar por edictos a la 

tercera interesada BONIFACIA GONZÁLEZ GARDUÑO, se le concede un término de treinta días contados  

a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer sus 

derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 

ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente 

México, D.F., 03 de marzo de 2015. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito  

en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 

(R.- 408945)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 1311/2014, promovido por José Ramón Rivero Torres, contra 
actos del Fiscal Central de Investigación para la Atención de Delitos Financieros de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado Javier Herrasti Rubio, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
México, D.F., a 05 de marzo de 2015. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Olivia Campos Valderrama 

 Rúbrica. (R.- 408680) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En el juicio de amparo 950/2014, promovido por Luis Guillermo González González, contra actos del Juez 
Vigésimo Cuarto Penal del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas Alicia 
Luna Vázquez y Alicia Vázquez Aguilar; a quienes se les concede un término de treinta días contados a partir 
de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
México, D.F., a 05 de marzo de 2015 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Marco Antonio Pérez Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 408700)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO A: 

JUAN PABLO CORTÉS JIMÉNEZ. 

En el juicio de amparo 1373/2014-IV, promovido por MARIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, contra actos del 

JUEZ SÉPTIMO DE LO PENAL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, se ordenó 

emplazarlo en su carácter de tercero interesado, por edictos para que comparezca dentro del término de 

treinta días, contados del siguiente a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Se expide al presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en auto de seis de marzo de dos mil quince. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 

periódico de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, diecinueve de marzo de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. José Alfredo Salgado Manjarrez. 

Rúbrica. 

(R.- 409270)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 
Actuaciones 
"EDICTO" 

En el juicio de amparo 2239/2014 que promueve José Luis Calderón Santillán, contra actos del Juez 
Primero de lo Penal de esta ciudad, por ignorarse domicilio de la tercera interesada Anabel Pinzón Lepe, se 
ordenó por este medio emplazarla para que comparezca a juicio dentro del término de treinta días siguientes 
al de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja copia de la demanda en la 
secretaría de este juzgado, apercibida que de no comparecer, continuará el juicio, y las notificaciones 
personales así como las subsecuentes se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de 
este juzgado y se le hace saber que se encuentran señaladas las nueve horas con cincuenta y cinco 
minutos del veintiséis de marzo de dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Colima, Colima, 2 de marzo de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Colima. 
Lic. Raúl Díaz Figueroa. 

Rúbrica. 
(R.- 409375) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Principal 1/2015 

EDICTO. 
EMPLAZAMIENTO. 
C. RAQUEL GENARO XICHIAPA O RAQUEL GENARO ZOCHIAPA. 
TERCERO INTERESADO. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 1/2015, promovido por Miguel Alaniz de los Santos, por su 

propio derecho, contra actos del Juez Primero de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras autoridades; que se 
hace consistir en el auto de formal prisión de quince de diciembre de dos mil catorce, dictado en el proceso 
477/2014; y al ser señalada, como tercero interesada y desconocerse su domicilio, con fecha tres de marzo de 
dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días en el “Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en Puebla”, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que 
deberán presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 10 de marzo de 2015. 
La Sria. del Juzgado Cuarto de Dtto. Edo. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
 Rúbrica. (R.- 409379)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de lo Civil del Estado de Puebla 

Diligenciario 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil 909/2011 promueve Luis Fernando Guevara Juárez vs. Julián García González y 

Gloria Matus López, disposición Juez Sexto Civil, convoca postores primera pública almoneda remate casa 

treinta y dos, Privada Tulipanes, Fraccionamiento Jardines Saint Germain, esta Ciudad, Inscrito Registro 

Público Propiedad y Comercio, predio mayor 399675. Postura legal ochocientos mil pesos cero centavos 

moneda nacional, cantidad cubre dos terceras partes del cincuenta por ciento precio avalúo, señalándose las 

doce horas del veinticuatro abril de dos mil quince, para Audiencia remate autos a disposición interesados en 

Secretaría de Juzgado para tomen datos que a su interés convenga. Asimismo, se hace saber demandados 

pueden suspender remate si hacen pago íntegro prestaciones reclamadas, antes cause estado auto de 

adjudicación. 

Puebla, Pue., a veintitrés de marzo de dos mil quince. 

El Diligenciario 

Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 

Rúbrica. 

(R.- 409426)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juicio de Amparo 1131/2014-I 

Actuaciones  
EDICTO. 

TERCERA INTERESADA  
SINGER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En cumplimiento al proveído de veinticuatro de febrero de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 

número 1131/2014-I del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula, promovido por Juan Ochoa de Martino, contra actos del  Juez Tercero Penal de Pachuca, 
Hidalgo, y otras autoridades, en el cual se tuvo a Singer, sociedad anónima de capital variable, como tercera 
interesada y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se le mandó emplazar por 
medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este juicio en el local de este juzgado 
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ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva 
Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece la 
tercera interesada, las notificaciones se le harán en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo; para tal efecto se les hace saber que se han fijado las diez horas del trece de marzo de dos mil 
quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Queda a su disposición en la secretaría de este 
juzgado copia simple de la demanda,  y auto admisorio. Para su publicación por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se 
expide el presente. En San Andrés Cholula, Puebla, veinticuatro de febrero de dos mil quince. Doy fe. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito  
en el Estado de Puebla con residencia en San Andrés Cholula. 

Gustavo López Maldonado. 
Rúbrica. 

(R.- 408286)   
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

Rogelio Valencia Acero 
“En cumplimiento auto nueve de marzo de dos mil quince, dictado por el Presidente del Segundo Tribunal 

Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, amparo directo 40/2015, promovido por Gerardo Cabral González, 
contra acto Séptima Sala Supremo Tribunal de Justicia Estado Jalisco, se hace conocimiento que resulta 
carácter tercero interesado, en términos artículo 5º, fracción III, inciso b) Ley de Amparo y 315 Código Federal 
Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazar por edicto a juicio, si a su interés 
conviniere se apersone a través de quien legalmente lo represente, ante este tribunal colegiado, a deducir 
derechos dentro término treinta días, partir siguiente a ultima publicación del presente edicto; apercibido no 
comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados 
este órgano" 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a nueve de marzo de dos mil quince. Doy fe.- 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Daniel Graneros Nuño. 

Rúbrica. 
(R.- 409668)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Séptimo Especializado en Materia Mercantil, Expediente 1074/2013 Juicio 
Ejecutivo Mercantil promueve DANIEL MARTÍNEZ MORALES contra ALFONSO PEREZ CERVANTES 
Y/O ALFONSO PÉREZ CERVANTEZ, ROSARIO SÁNCHEZ MARQUEZ Y GUILLERMO PÉREZ SÁNCHEZ, 
Ejecución de Sentencia Primera Almoneda sobre bien inmueble ubicado en LOTE OCHO MANZANA 
SEIS, DE LOS EN QUE SE DIVIDIO LA FRACCIÓN SESENTA Y SEIS DEL RANCHO DE SAN PABLO O 
DE ORTEGA, HOY COLONIA SAN PEDRO DE LA CIUDAD DE PUEBLA, inscrito en Registro en el 
Acervo Registral bajo el número 0079682 de fecha Catorce de Junio de Mil novecientos setenta y 
nueve, citan postores legales para venta siendo precio base para postura legal CIENTO CINCUENTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS M.N. que 
corresponde dos terceras partes precio avalúo, venciendo término para presentar posturas y pujas 
diéz horas del día Veintinueve de Abril de dos mil quince, haciéndole saber al demandado que podrá 
liberar su bien, pagando monto íntegro de sus responsabilidades antes que cause estado el remate. 

Para su publicación por tres veces que se publiquen dentro del término de Nueve días en el 
Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos del Juzgado Séptimo Especializado en 
Materia Mercantil. 

Puebla, Pue., Veintisiete de Marzo dos mil quince. 
Diligenciario. 

Lic. Alberto Pérez y Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 409730) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

MARÍA TERESA CARRANCA PADRÓN, MARÍA TERESA CARRANCA PADRÓN VIUDA DE OSEGUERA 
Y CARLOS SANDOVAL OSEGUERA, en el lugar donde se encuentren: 

En los autos del juicio de amparo 1315/2014, promovido por LORENZA ARIZA MENDEZ, por conducto 
de su apoderado legal Oscar González Ortiz, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con sede en Cuernavaca, Morelos, reclamando: “La sentencia 
interlocutoria dictada el día 28 de Febrero del año dos mil catorce, por los integrantes de la H. Junta Especial 
Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, dictada en el expediente laboral 
número 01/561/11-JE1”; juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero 
interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III 
incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de garantías de que 
se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 
DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca Mor., a 18 de febrero de 2015 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Marcela Merari Silva Múgica 

 Rúbrica. (R.- 407852)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 813/2014-II, promovido por AURELIA NOVOA CHAVERO, por 
su propio derecho, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, cuyo acto reclamado deriva del juicio ordinario mercantil, expediente 248/2013 promovido por 
AURELIA NOVOA CHAVERO en contra de Hipotecaria su CASITA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOFOL Y OTROS, y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado 
FAUSTO VILLANUEVA LÓPEZ, se ha ordenado emplazarlo a juicio por edictos, los que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de Amparo, por tanto, queda a disposición de los citados 
terceros interesados, en la Secretaría de este Juzgado, copias simples de la demanda y sus anexos; 
asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días que se computarán a partir del día hábil 
siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que concurran ante este Juzgado a hacer valer 
sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista 
de acuerdos de este Juzgado. Se reserva señalar fecha para la audiencia constitucional, hasta que transcurra 
el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, conforme a lo previsto en el precepto 
legal invocado. 

Atentamente 
México, D.F., 06 de marzo de 2015. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 
(R.- 409037) 
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Gobierno del Estado de México 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura 
Juzgado Primero Mercantil de Primera 

Instancia de Toluca, México 
Primera Secretaría 

EDICTO. 

En los autos del EXPEDIENTE NÚMERO 671/2009, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por el LICENCIADO JORGE ALAVEZ GARDUÑO EN CONTRA DE KATIA GEORGINA BERNAL 
RODRIGUEZ, el Juez señalo las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, 
para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien embargado en 
actuaciones, consistente en: Un inmueble ubicado en la Calle Kilómetro siete de la Carretera Ocoyoacac-
Santiago Tianguistenco, Municipio de Capulhuac Manzana III, Lote 3, Conjunto Urbano Puerta del Carmen del 
Predio el Pedregal, con una superficie de 882.2 metros cuadrados, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Lerma, México bajo el número de folio real electrónico 00034266. Sirviendo de 
base para el remate la cantidad de $4´386,000.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), cantidad en la que fue valuado el inmueble por el 
perito tercero en discordia, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado al 
inmueble, tal y como lo establece el artículo 2.234 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación a la 
Legislación Mercantil; convóquense postores y anúnciese su venta por TRES VECES, dentro de NUEVE 
DÍAS, por medio de edictos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de 
éste Juzgado. Dado en Toluca, México, a los diecinueve días del mes de marzo de dos mi quince. DOY FE. 

Secretario 
Lic. Luz Gabriela Aguilar Corona 

Rúbrica. 
(R.- 409388)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de lo Civil 

Diligenciaría Non  
Puebla, Pue. 
EDICTOS 

Disposición Jueza Tercero Especializado en Materia Civil en Puebla expediente 371/2005 Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por Pablo Vázquez Dorantes por su representación contra Leonel Ibarra Ramírez en su 
carácter de demandado. Por auto de siete de mayo de dos mil catorce y dieciséis de febrero de dos mil quince 
se decreta el remate en primera y pública almoneda de los siguientes bienes inmuebles (en términos de los 
autos de quince de febrero y catorce de diciembre, ambos de dos mil doce): A) Predio rustico denominado 
EL PARAISO, ubicado en el pueblo de Xaltatempan de este distrito judicial, inscrito bajo la partida número 
223 a foja 57, tomo 27, libro Uno, de fecha 18 de marzo de 1985, a nombre de LEONEL IBARRA RAMIREZ, 
con la salvedad de que se señala como postura legal la cantidad de Noventa y tres mil cuatrocientos sesenta 
y seis pesos sesenta y seis centavos, por ser la que cubre las dos terceras partes del precio primitivo del 
avalúo; B) Predio rustico denominado CUAMILA ubicado en el pueblo de Xaltatempan de este distrito 
judicial inscrito bajo la partida número 1437 a foja 45, tomo 93, libro Uno, de fecha 06 de agosto de 1997, a 
nombre de LEONEL IBARRA RAMIREZ, con la salvedad de que se señala como postura legal la cantidad de 
ciento veinte mil doscientos sesenta y seis pesos cero centavos por ser la que cubre las dos terceras 
partes del precio primitivo del avalúo, en consecuencia se anuncia la venta de dichos inmuebles por 
medio edictos publicados por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en 
la Tabla de Avisos del Juzgado, haciéndose saber a las partes que las posturas y pujas deberán 
realizarse en la forma y términos previstos por la ley aplicable. Se señalan las doce horas del día 
veinticuatro de abril de dos mil quince para que tenga verificativo el citado remate público en el local 
del Jugado Tercero Especializado en Materia Civil, haciéndose saber a la parte demandada que puede 
suspender el remate del bien si efectúa el pago íntegro de las prestaciones reclamadas dentro del juicio hasta 
antes de que cause estado el auto de fincamiento del remate.  

Ciudad Judicial Puebla a once de marzo de dos mil quince 
C. Diligenciario Non 

Lic. Lilliana Lozano Badillo 
Rúbrica. 

(R.- 409429) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1265/2014-V, promovido por Francisco Sandoval Verduzco, contra 
actos del Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, consistentes en la resolución dictada el tres de diciembre de dos mil catorce, en la 
averiguación previa FDF/T/T3/592/09-06, en la que se determinó el no ejercicio de la acción penal, se 
ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Francisco Javier de Pablo Serra y Rogelio 
Arroyo Rendón, como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo 
vigente. 

Queda a su disposición en la Mesa I de este Juzgado la copia de la demanda y del auto admisorio que en 
derecho le corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo). 

Deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, diecinueve de marzo de dos mil quince 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Licenciado Waldo Plata García 
Rúbrica. 

(R.- 409163)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito Zapopan, Jalisco 
Acuerdo 
EDICTO 

En términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, en acuerdo de esta fecha se ordena 
emplazar por edictos  al tercero interesado Víctor Manuel Robledo Gómez, al juicio de amparo indirecto 
39/2014, del Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito, promovido por Wilfrido Vázquez Gutiérrez, Jesús 
Arcadio Sánchez Aizpuro, José Fidel Martínez Soto y José Morales Ramírez, contra actos del Quinto Tribunal 
Unitario de este Circuito, del Juez Segundo de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco y del 
Director del Centro Federal de Readaptación Social 4 “Noroeste”; actos consistentes en resolución de doce de 
junio dos mil trece, toca penal 27/2013, que confirmó auto formal prisión de trece de diciembre de dos mil 
doce, dictada en la causa 632/2012, por el delito de delincuencia organizada y otros ilícitos. Se le hace saber 
que deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional, en el término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberá señalar domicilio en el lugar de residencia de este 
Tribunal Unitario, para recibir notificaciones personales, apercibido de que de  incumplir, las ulteriores se le 
harán por lista, que se fije en los estrados de este tribunal. Audiencia constitucional señalada para las doce 
horas con cuarenta y cinco minutos, del dieciocho de marzo de dos mil quince; copia de demanda queda a su 
disposición en  Secretaría de Acuerdos del Tribunal. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 17 de diciembre de 2014. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal 

Unitario del Tercer Circuito. 
Lic. Antonio Cosme Mejía Gutiérrez. 

Rúbrica. 
(R.- 409669) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, Zapopan, Jalisco. 

EDICTO 

En términos de los artículos 2°, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a los terceros 
interesados 1) Christian César Jiménez Casillas, 2) Francisco Javier Rivera Rodríguez y 3) Jorge Luis Arturo 
Hernández Carmona, dentro del juicio de amparo 34/2014, mediante escrito presentado el once de junio de 
dos mil catorce, compareció el quejoso Luis Adalberto Villafán Huerta, a solicitar el amparo y protección de la 
Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, por 
ese motivo, se inició a trámite este juicio de amparo, del índice del Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, 
en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer sus domicilios, se les informa del juicio por medio del presente edicto, a 
cuyo efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber 
que: 

Deberán presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de 
Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibidos de que incumplir, las ulteriores se les 
harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, y. La audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las diez horas del diez de junio de dos mil quince. 

Así lo acordó y firma el Titular del Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, Magistrado Jorge Humberto 
Benítez Pimienta, en presencia de la licenciada Eva María Ramírez Martínez, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 17 de marzo de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito. 
Lic. Eva María Ramírez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 409670)   

Estados Unidos Mexicanos 
Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, en Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

En términos de los artículos 2°, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se  emplaza a los terceros 
interesados María de los Ángeles López Domínguez, Claudia Ponce de León García y Víctor Manuel Pérez 
Márquez, dentro del juicio de amparo 59/2014, mediante escrito presentado el veintiséis de agosto de dos mil 
catorce, compareció el quejoso Gonzalo Gerezano Escribano, a solicitar el amparo y protección de la Justicia 
Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, por ese 
motivo, se inició a trámite este juicio de amparo, del índice del Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, en 
el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer sus domicilios, se les informa del juicio por medio del presente edicto, a 
cuyo efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber 
que: Deberán presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana de 
Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibidos de que al incumplir, las ulteriores se 
les harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, y la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con treinta minutos, del veinte de mayo de dos mil quince. Así lo acordó y firma 
el Titular del Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, Magistrado Jorge Humberto Benítez Pimienta, en 
presencia de la licenciada Eva María Ramírez Martínez, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 19 de febrero de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito. 
Lic. Eva María Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 409672) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

AVISO 

Con fundamento en los puntos vigésimo y vigésimo primero, del acuerdo General Conjunto número 

2/2009, de los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción de los expedientes generados en los 

Tribunales Colegiados de Circuito, se hace del conocimiento público, que por treinta días hábiles, se publicará 

en los estrados del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, con 

residencia en Hermosillo, Sonora, la relación de expedientes de su índice susceptibles de depuración, de 

conformidad con dicha normativa. Los interesados, debidamente acreditados, de así constar en autos, podrán 

solicitar la devolución de los documentos originales que obren en aquéllos; en el entendido de que 

transcurrido dicho término sin que se solicite su devolución, tales documentos serán destruidos. 

Para ser publicado una vez en el Diario Oficial de la Federación. 

Hermosillo, Sonora, a 6 de Marzo de 2015 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Francisco Ezequiel Félix Calderón 

Rúbrica. 

(R.- 409374)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

“Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 
Juzgado Octavo Civil 
Expediente 657/2006 

Secretaría “A” 
EDICTO 

PARA REMATE. 
Que en los autos, del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por MARBEZ NAMNUM ANTONIO., 

en contra de FRASCATI, S.A DE C.V., EXPEDIENTE NÚMERO 657/2006, el C. JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL 
DICTO UNOS AUTOS QUE EN LO CONDUCENTE DICEN: “México, Distrito Federal, a cuatro de marzo de 
dos mil quince. A autos el escrito de la parte actora por conducto de su endosatario en procuración, se tienen 
por hechas sus manifestaciones que en el mismo se contienen, como se solicita para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en primera almoneda y publica subasta respecto del inmueble consistente en el LOCAL 
COMERCIAL IDENTIFICADO COMO RESTAURANT BAR “C”, UBICADO EN LA AVENIDA SAN JERÓNIMO, 
NÚMERO 263, COLONIA TIZAPAN SAN ÁNGEL, DELEGACIÓN VILLA ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO 
FEDERAL, se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE ABRIL DE 
DOS MIL QUINCE, ordenándose convocar postores por medio de edictos que se mandan publicar por tres 
veces de tres en tres días, tanto en el diario oficial de la federación como en los tableros de avisos de este 
juzgado, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el articulo 1411 del Código de Comercio en relación 
con el 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en este juicio, sirve de precio 
base para el remate, la cantidad de $20,300,000.00 M/N (VEINTE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), precio asignado por el perito designado en rebeldía de los demandados por 
resultar más alto y será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras de dicho precio, es decir la 
cantidad de $13,533,333.33 M/N (TRECE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) y debiendo depositar los posibles postores el diez 
por ciento de la cantidad que sirvió de base para el mencionado remate, que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado SITO en AVENIDA NIÑOS HÉROES 132 CUARTO PISO TORRE SUR COLONIA 
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DOCTORES C.P. 06720 DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.- Proceda la 
persona encargada del turno a realizar los edictos y pónganse a disposición de la actora para su 
diligenciación.- NOTIFÍQUESE.- Lo Proveyó y firma el C. Juez Octavo de lo Civil, Licenciado Alejandro 
Torres Jiménez, ante la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada Yolanda Zequeira Torres, que autoriza y da fe. 
Doy fe.” 

PARA SU PUBLICACIÓN: POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, TANTO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO. 

ELABORÓ: BEATRIZ 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 6 de marzo de 2015.  
El C. Secretario Conciliador del Juzgado Octavo de lo Civil  

(Por Acuerdo 36/48/2012 del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 
Lic. José Alfredo Díaz Salas. 

Rúbrica. 
(R.- 409180)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza al tercero interesado José 

de Jesús Topete Huerta, dentro del presente juicio de amparo 925/2014-IV, mediante escrito presentado el 

nueve de julio de dos mil catorce, comparecieron los quejosos Jorge Vicencio Morales y Raúl Vicencio 

Morales, a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, 

precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite el juicio de amparo, del índice 

del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia 

de la demanda de amparo quedan a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 

siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 

en Avenida Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Ciudad 

Judicial, municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 

personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se les harán por medio de lista, que se fije en los 

estrados de este tribunal, y, la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con doce minutos 

del treinta de marzo de dos mil quince. 

Así lo acordó y firma el licenciado  Juan Andrés Yáñez Gómez Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Encargado del Despacho por ministerio de ley, en 

términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, aprobado por la Comisión de 

Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de veinticinco de noviembre de dos mil 

catorce, comunicada mediante oficio CCJ/ST/7146/2014; ante la Secretaria Sandra Elizabeth Morales Aguilar, 

que autoriza y da fe. Doy fe. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 13 de enero de 2015. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciada Sandra Elizabeth Morales Aguilar 

Rúbrica. 

(R.- 409671) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mérida, Yucatán 
Sección Amparos 

Mesa I 
Amp. 1096/2013 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO 

CALLE 47 NO. 575-H X 45 Y 84-A 
SEGUNDO PISO 

COL. SANTA PETRONILA 
MÉRIDA, YUCATÁN, MÉXICO 

MAXIMILIANO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 
En autos del expediente número 1096/2013-I, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida por Mario Javier Cámara Rendón, por su propio derecho y como administrador único de 
PROSUR INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra de los actos que reclama 
del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto de Seguridad Jurídica 
Patrimonial de Yucatán y otras autoridades, se le tuvo como tercero interesado en este asunto, ordenándose 
emplazarlo como tal personalmente, a fin de que comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo 
pertinente. ahora bien, toda vez que a pesar de las gestiones realizadas, según constancias que aparecen en 
autos, no ha sido posible localizarlo para llevar adelante dicha diligencia, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo aplicable, se le emplaza por medio de edictos en 
los términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
haciéndole saber que debe comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, en un 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación; requiriéndolo para que dentro del 
lapso señalado proporcione domicilio para oír, recibir citas y notificaciones, apercibido de que no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado, asimismo, se le hace saber que la parte quejosa reclama de las autoridades 
responsables ya nombradas 1) La DECLARACIÓN DE INSUBSISTENCIA DE LA INSCRIPCIÓN DE 
DIVISIÓN del predio rústico identificado como TABLAJE con número catastral 24052 (VEINTICUATRO MIL 
CINCUENTA Y DOS) DE LA LOCALIDAD DE CHOLUL, Municipio de Mérida, Yucatán, inscrito a folio 
electrónico número 634760 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto de Seguridad 
Jurídica Patrimonial del Estado, del cual resultaron los siguientes predios rústicos: a) Tablaje con número 
catastral 24052, con folio electrónico 634760 y número de inscripción 741575; b) Tablaje número 27194, con 
folio electrónico 900649 y número de inscripción 741588, y c) Tablaje Catastral 27195, con folio electrónico 
900650 y numero de inscripción 741590, todos de la localidad de Cholul, Municipio de Mérida, Yucatán, de los 
cuales los dos últimos inmuebles citados se encuentran actualmente dados de baja de dicho Registro; 2) La 
DECLARACIÓN DE INSUBSISTENCIA DE LA INSCRIPCIÓN DE PROPIEDAD A TÍTULO DE 
COMPRAVENTA a favor de mi representada, “PROSUR INMOBILIARIA”, SA DE CV, respecto del predio 
rústico identificado como TABLAJE con número catastral 27194 (VEINTISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO) DE LA LOCALIDAD DE CHOLUL, Municipio de Mérida, Yucatán, inscrito a folio electrónico número 
900649 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial del 
Estado, el cual actualmente se encuentra dado de baja de dicha oficina registral; 3) La INSCRIPCIÓN DE 
PROPIEDAD respecto de la TOTALIDAD del predio rústico marcado con el número de TABLAJE 
CATASTRAL 24052 (VEINTICUATRO MIL CINCUENTA Y DOS) de la localidad de CHOLUL, Municipio de 
Mérida, Yucatán, a favor del señor JOSÉ ARMANDO SUÁREZ AVILÉS, de fecha veintiséis de abril del dos mil 
trece, con número de inscripción 1591337 y número de folio electrónico 634760, en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Instituto de Seguridad Patrimonial de Yucatán; 4) La inscripción POSTERIORES 
ACTOS TRASLATIVOS de dominio del predio rústico marcado con el número de TABLAJE CATASTRAL 
24052 de la localidad de Cholul, Municipio de Mérida, Yucatán, en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, con número de folio electrónico 634760, 
y 5) La falta de emplazamiento al juicio ordinario civil 1433/2006 del índice del Juzgado Segundo Mercantil del 
Primer Departamento Judicial del Estado. 

Por lo que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal su copia de la demanda de 
garantías; por otro lado, se le hace saber que los informes justificados de las autoridades responsables se 
encuentran glosados al expediente relativo para conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, dieciocho de febrero de dos mil quince. 

Atentamente. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Bereniz Cortés Sandoval. 
Rúbrica. 

(R.- 409280) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  

Pachuca, Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTOS 

Inmobiliaria Zeuqram, 

Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Donde se encuentre. 

En acatamiento al acuerdo de trece de marzo de dos mil quince, dictado en el juicio ejecutivo mercantil 

61/2013-III, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Julio 

Gilberto Tejeda Contreras, en su carácter de Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de la Comisión 

Federal de Electricidad, se tuvo al mismo demandado en la vía ejecutiva mercantil y en ejercicio de la 

acción cambiaria directa, de Inmobiliaria Zeuqram, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter 

de deudor principal, el pago de las siguientes prestaciones: 

A) El Pago de la cantidad de $24,195,246.74 (veinticuatro millones ciento noventa y cinco mil doscientos 

cuarenta y seis pesos 74/100 M.N.), como suerte principal. 

B) El pago de intereses moratorios causados y no pagados y los que sigan generándose hasta la total 

liquidación del adeudo, calculados a razón del 13.8040% anual. 

C) El pago de gastos, costas judiciales y honorarios que se generen con motivo de la tramitación del 

presente juicio. 

Misma que fue admitida el diecinueve de julio de dos mil trece, a fin de requerir a la demandada 

Inmobiliaria Zeuqram, sociedad anónima de capital variable, en su carácter de deudor principal, y por 

conducto de quien acredite su representación, para que hiciera el pago de las prestaciones anteriormente 

descritas. 

Para tal efecto, se comisionó a la Actuario Judicial adscrita a este juzgado federal, para que se 

constituyera en dicho domicilio y le requiriera personalmente al representante legal de dicha demandada el 

pago de las prestaciones reclamadas. 

En el entendido que de no verificarse el pago en el momento de la diligencia, la Actuario debería requerir 

al demandado para que en ese momento señalara bienes suficientes para garantizar dichas prestaciones, 

apercibiéndole que de no hacerlo así, el derecho de señalarlos pasará al actor, poniéndolos en depósito de la 

persona que designara el acreedor, previa aceptación y protesta de desempeñar tal cargo. 

Hecho el embargo, se ordenó emplazar al demandado entregándole copia del presente proveído, así 

como de la diligencia practicada, corriéndole traslado con copia de la demanda, así como de los documentos 

base de la acción. 

Hágase saber a las partes que el presente juicio se tramitará conforme al Código de Comercio reformado 

por los decretos publicados el diecisiete de abril y treinta de diciembre de dos mil ocho, y nueve de enero de 

dos mil doce, en el Diario Oficial de la Federación. 

Ahora bien, como la actuario judicial adscrita asentó en razones de quince de octubre de dos mil trece, 

nueve de enero, veinte de febrero y veintiséis de junio, estas últimas de dos mil catorce, y, de fechas 

veintisiete de octubre de dos mil catorce y dieciséis de enero de dos mil quince, existen razones de los 

actuarios adscritos a los Juzgados Terceros Civiles y Familiares de primera instancia de los distritos judiciales 

de Tulancingo de Bravo y Tula de Allende, Hidalgo, respectivamente, en la cual dichos funcionarios asentaron 

la imposibilidad de realizar el emplazamiento ordenado a la parte actora por no haberse localizado en los 

domicilios precisados para tal efecto, mediante proveído dictado el trece de marzo de dos mil quince, al 

haberse agotado la investigación para localizar el domicilio de Inmobiliaria Zeuqram, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos 
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del artículos 1068, fracción IV y 1070 segundo párrafo, del Código de Comercio y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a costa de la parte actora. 

Finalmente, hágase saber a la demandada que, de conformidad en lo dispuesto por el numeral 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, cuenta con el término de treinta días, contados del siguiente al de 

la última publicación, para que se presente ante este juzgado federal a hacer pago llano de las 

cantidades demandadas y las costas, o a oponer las excepciones que tuviere para ello, así como para 

contestar la demanda. Lo que deberá hacer refiriéndose concretamente a cada hecho, ofreciendo las 

pruebas que considere pertinentes y acompañando los documentos que exige la ley para las excepciones 

que, en su caso, oponga; las que únicamente pueden ser de las contenidas en los artículos 1403 del Código 

de Comercio y 8º de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Se fijará, además, en la puerta de este órgano jurisdiccional, una copia íntegra de la resolución, por todo el 

tiempo del emplazamiento. Si, pasando este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que 

pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que 

se fijará en la puerta del juzgado, y deberá contener, en síntesis, la determinación judicial que ha  

de notificarse. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el diario oficial de la 

federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 20 de marzo de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Sergio Sánchez Mejorada Nájera 

Rúbrica. 

(R.- 409443) 
 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

M. 1202160 CON COMICS Y DISEÑO 
Exped: P.C. 1825/2014 (C-503) 18492 

Folio 3505 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

CARLOS EDUARDO ARROYO GARCÍA 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 4 de septiembre de 2014, 

con folio de entrada 18492, JOSÉ PABLO PÉREZ ZEA, apoderado de SAN DIEGO COMIC CONVENTION, 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, haciendo consistir su 
acción en los supuestos derivados del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 
demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, 
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para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
6 de febrero de 2015 

El Coordinador Departamental de Inteligencia y Vínculo con Autoridades Federales, 
de las Entidades Federativas y Municipales. 

Mariano González Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 409559)   
Cámara de Diputados 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

C. Enrique Talamantes Reyes.  
En el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias DGRRFEM/A/02/2015/10/072, 

que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número R210/2012, formulado 
al Gobienro del Estado de Aguascalientes, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta 
Pública 2010, ha sido considerado como presunto responsable, ya que Usted durante su desempeño como 
Director de Administración y Programación del Instituto para la Educación de las Personas, Jóvenes y Adultas 
(INEPJA), entre los meses de enero a noviembre del dos mil diez, suscribió las pólizas de cheques número 
2910, 2976, 2977, 2978, 2908, 2734, 2732 y 7253, a través de las cuales el mencionado Instituto erogó 
recursos federales provenientes del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 2010, 
por un monto total de $410, 269.83 (CUATROCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS 83/100 M.N.), para el pago de los conceptos que se enuncian, los cuales no corresponden con los 
fines del referido Fondo, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 25, fracción VI y segundo párrafo; 42, y 
49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, causando con su conducta un daño al erario 
público federal por la cantidad de $410,269.83 (CUATROCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS 83/100 M.N.), de los $3,018,155.93 (TRES MILLONES DIECIOCHO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 93/100 M.N.), que constituyeron el daño total observado; y toda vez que se 
desconoce su domicilio actual; con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se 
le emplaza al procedimiento de mérito por edictos, y se le cita para que comparezca personalmente a la 
audiencia de ley, la cual se celebrará a las 10:00 hrs. del día 23 de abril de 2015, en las oficinas que ocupa 
esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14140, México, D.F., a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los 
hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a la que podrá 
asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no comparecer sin causa 
justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluído su derecho para ofrecer pruebas y 
formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. Asímismo, se 
ponen a su disposición para consulta las constancias que integran el expediente de referencia, en el citado 
domicilio, en un horario de las 9:00 a las 18:00 hrs, en días hábiles. Finalmente, se hace de su conocimiento 
que en la audiencia a la que se le cita o en su primera promición deberá señalar domicilio para oir y recibir 
notificaciones en el D.F. en términos del artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en el 
entendido de que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le harán por rotulón, de 
conformidad con los artículos 306 y 316 del mencionado Código. 

México, D.F., a 17 de marzo de 2015. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 409205) 
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Petróleos Mexicanos 
Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos 

Empresa Productiva del Estado 
Área de Responsabilidades 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
C. GABRIELA VÁZQUEZ ZÚÑIGA 
En fecha 17 de octubre de 2014, el Titular del Área de Responsabilidades del entonces Órgano Interno de 

Control en Petróleos Mexicanos, dictó un Acuerdo en el expediente R.A. 117/2014, a través del cual ordenó en 
su contra, el inicio del procedimiento previsto en el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
Administrativas de los Servidores Públicos; y en virtud de que se desconoce su domicilio, por este medio se le 
cita para que dentro del término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, comparezca ante esta Área de Responsabilidades de la Unidad de 
Responsabilidades de Petróleos Mexicanos, ubicada en Avenida Marina Nacional número 329, piso 42 de la 
Torre Ejecutiva, Col. Huasteca, C. P. 11311, Deleg. Miguel Hidalgo, en México, D.F., a efecto de que declare 
en relación con los hechos que se le atribuyen, que consisten en: Que con las categorías de Oficinista de 
Segunda, y de Auxiliar Administrativo “D”, adscrita al Enlace Regional de Apoyo Administrativo Tampico, de 
Petróleos Mexicanos, no custodió ni cuidó 322 vales de combustible que por razón de su empleo tenía bajo su 
responsabilidad, ni impidió, ni evitó su uso indebido, toda vez que dentro del periodo comprendido del 1° de 
junio al 21 de julio del 2012, esos vales de combustible fueron utilizados por personas que por su nombre, no 
fue posible identificar como servidores públicos de Pemex, y se usaron para suministrar combustible en 
vehículos que no pertenecían al parque vehicular de esa Entidad, por lo que su uso indebido trajo como 
consecuencia que se ocasionara un daño al patrimonio de Pemex por $307,676.21 pesos; que se le atribuye 
a usted, porque la administración de las valeras de combustible, a su cargo, implicaba el manejo de recursos 
económicos, y su custodia y cuidado estaban bajo su responsabilidad, por lo que al haberse canjeado 
indebidamente por gasolina 322 vales de esos talonarios, ello provino de una falta de custodia y cuidado 
respecto de esos vales de combustible que usted, por razón de su empleo, tenía bajo su responsabilidad, 
causando en consecuencia la deficiencia del servicio prestado; falta de custodia y cuidado de la que además 
resulta que no impidió ni evitó su uso indebido; conductas que se desprenden de los elementos de prueba que 
obran en el expediente R.A. 117/2014, que pueden ser violatorias de los artículos 8°, fracciones I y IV, de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Se le hace saber que deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en relación con los 
hechos irregulares anteriores, que en forma presuntiva se le atribuyen, y que tiene derecho a comparecer 
asistida de un defensor el día de la audiencia, apercibida que de no comparecer, sin causa justificada, se 
tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputan; asimismo, que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, se le harán por rotulón en las oficinas de 
esta autoridad; de igual forma, se le comunica que el expediente R.A. 117/2014, que contiene todas las 
constancias y actuaciones que sirven de base para el inicio del procedimiento, se encuentra a su disposición 
para su consulta en esta Área de Responsabilidades, en el domicilio antes referido, en un horario de las 9:00 a 
14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y que el día de la audiencia deberá exhibir una identificación oficial vigente. 
Así lo acordó y firma el Titular del Área de Responsabilidades de la Unidad de Responsabilidades de 
Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, Marco Antonio Palacios Ornelas, con 
fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos; artículo 80, fracción I, número 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
función Pública, y artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, Distrito Federal, a los dos días del mes de marzo del año dos mil quince. 
Rúbrica. 

(R.- 409526)   
MONCARL INTERNATIONAL, S.A DE C.V. 

BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

(Pesos) 

ACTIVO 23,090 
PASIVO 24,220 
CAPITAL (1,130) 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 23,090 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2014 
Liquidador 

Roberto Olmedo Mendieta 
Rúbrica. 

(R.- 409142) 

 EMAM INTERNATIONAL, S.A DE C.V. 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
(Pesos) 

ACTIVO 24,611 
PASIVO 24,220 
CAPITAL 391 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 24,611 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2014 
Liquidador 

Roberto Olmedo Mendieta 
Rúbrica. 

(R.- 409147) 
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BERTRAN DEL ISTMO, S.A. DE C.V. 

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se hace del 

conocimiento de los acreedores de la sociedad mercantil denominada Bertrán del Istmo, S.A. de C.V., que 

mediante acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 20 de marzo de 2015, 

los accionistas acordaron reducir el capital social en su parte fija por un monto de $44,418.30 M.N. (Cuarenta 

y cuatro mil cuatrocientos dieciocho Pesos 30/100 Moneda Nacional), mediante la amortización por reembolso 

de 444,183 acciones ordinarias, nominativas, y comunes, correspondientes al capital fijo con un valor nominal 

de $0.10 M.N. (Cero Pesos 10/100 Moneda Nacional) cada una. 

El anterior aviso se publicará por tres veces con intervalo de diez días en el Diario Oficial de la Federación, 

en términos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En relación con lo anterior, el presente aviso constituye el segundo aviso de la reducción del capital social 

de Bertrán del Istmo, S.A. de C.V. 

México, Distrito Federal, a 25 de marzo de 2015 

Delegado Especial de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas 

Floriberto Morales Molina 

Rúbrica. 

(R.- 409217)   
CALERAS BERTRAN, S.A. DE C.V. 

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se hace del 

conocimiento de los acreedores de la sociedad mercantil denominada Caleras Bertrán, S.A. de C.V., que 

mediante acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 20 de marzo de 2015, 

los accionistas acordaron reducir el capital social en su parte fija por un monto de $8’883,685.40 M.N. (Ocho 

millones ochocientos ochenta y tres mil seiscientos ochenta y cinco Pesos 40/100 Moneda Nacional), 

mediante la amortización por reembolso de 88,836,854 acciones ordinarias, nominativas, y comunes, sin 

expresión de valor nominal, correspondientes al capital fijo cada una. 

El anterior aviso se publicará por tres veces con intervalo de diez días en el Diario Oficial de la Federación, 

en términos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En relación con lo anterior, el presente aviso constituye el segundo aviso de la reducción del capital social 

de Caleras Bertrán, S.A. de C.V. 

México, Distrito Federal, a 25 de marzo de 2015 

Delegado Especial de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas 

Floriberto Morales Molina 

Rúbrica. 

(R.- 409223)   
ZARAGOZA MOTRIZ, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

C.P. MIGUEL ÁNGEL IGLESIAS SOTELO EN MI CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO NOVENO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, CONVOCO A LOS 
ACCIONISTAS DE ZARAGOZA MOTRIZ S.A. DE C.V., A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA QUE SE 
CELEBRARA EL DÍA 30 DE ABRIL DEL 2015 A LAS 11:00 HORAS EN EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD 
UBICADO EN CALZADA IGNACIO ZARAGOZA No. 886, COLONIA PANTITLAN, C.P 08100, DELEGACIÓN 
IZTACALCO, D.F. PARA TRATAR LA SIGUIENTE, 

ORDEN DEL DÍA: 

I.- Discutir, aprobar o modificar el informe del Administrador Único a que se refiere el enunciado general 
del Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta los informes del Comisario 
y tomar las medidas que se juzguen oportunas y lectura de los Estados de Situación Financiera de 
la Sociedad, correspondientes a los Ejercicios Sociales comprendido entre el día 1° de Enero de 2014 y el día 
31 de Diciembre de 2014. 
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II.- Elección o reelección en su caso de Administrador Único y Comisario de la Sociedad. 
III.- Determinación de los emolumentos que deban percibir el Administrador Único y Comisario de la Sociedad. 
IV.- Distribución de entre los accionistas y lectura del informe sobre la situación fiscal de la sociedad que 

presenta el C.P.C. Miguel Angel Bouzas González, de conformidad con la fracción XIX del artículo 76 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 

V.- Declaraciones de los Impuestos. 
VI.- Cualquier otro asunto relacionado con los puntos anteriores. 

Atentamente. 
26 de marzo del 2015. 
Administrador Único. 

C.P. Miguel Ángel Iglesias Sotelo. 
Rúbrica. 

(R.- 409713)   
BERTRAN DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se hace del 

conocimiento de los acreedores de la sociedad mercantil denominada Bertrán del Bajío, S.A. de C.V., que 

mediante acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 20 de marzo de 2015, 

los accionistas acordaron reducir el capital social en su parte fija por un monto de $45,757.80 M.N. (Cuarenta 

y cinco mil setecientos cincuenta y siete Pesos 80/100 Moneda Nacional), mediante la amortización por 

reembolso de 457,578 acciones ordinarias, nominativas, y comunes, correspondientes al capital fijo con un 

valor nominal de $0.10 M.N. (Cero Pesos 10/100 Moneda Nacional) cada una. 

El anterior aviso se publicará por tres veces con intervalo de diez días en el Diario Oficial de la Federación, 

en términos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En relación con lo anterior, el presente aviso constituye el segundo aviso de la reducción del capital social 

de Bertrán del Bajío, S.A. de C.V.  

México, Distrito Federal, a 25 de marzo de 2015 

Delegado Especial de la Asamblea General  

Extraordinaria de Accionistas 

Floriberto Morales Molina 

Rúbrica. 

(R.- 409243)   
MACODISA, S.A. DE C.V. 

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se hace del 
conocimiento de los acreedores de la sociedad mercantil denominada Macodisa, S.A. de C.V., que mediante 
acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 20 de marzo de 2015, los 
accionistas acordaron reducir el capital social en su parte fija por un monto de $1,776.60 M.N. (Un mil 
setecientos setenta y seis Pesos 60/100 Moneda Nacional), mediante la amortización por reembolso de 
17,766 acciones ordinarias, nominativas, y comunes, correspondientes al capital fijo con un valor nominal 
de $0.10 M.N. (Cero Pesos 10/100 Moneda Nacional) cada una. 

El anterior aviso se publicará por tres veces con intervalo de diez días en el Diario Oficial de la Federación, 
en términos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En relación con lo anterior, el presente aviso constituye el segundo aviso de la reducción del capital social 
de Macodisa, S.A. de C.V. 

México, Distrito Federal, a 25 de marzo de 2015 
Delegado Especial de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas 
Floriberto Morales Molina 

Rúbrica. 
(R.- 409228) 
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PIRAMIDE, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se hace del 
conocimiento de los acreedores de la sociedad mercantil denominada Pirámide, S.A. de C.V., que mediante 
acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 20 de marzo de 2015, los 
accionistas acordaron reducir el capital social en su parte fija por un monto de $4,441.90 M.N. (Cuatro mil 
cuatrocientos cuarenta y un Pesos 90/100 Moneda Nacional), mediante la amortización por reembolso de 
44,419 acciones ordinarias, nominativas, y comunes, correspondientes al capital fijo con un valor nominal 
de $0.10 M.N. (Cero Pesos 10/100 Moneda Nacional) cada una. 

El anterior aviso se publicará por tres veces con intervalo de diez días en el Diario Oficial de la Federación, 
en términos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En relación con lo anterior, el presente aviso constituye el segundo aviso de la reducción del capital social 
de Pirámide, S.A. de C.V. 

México, Distrito Federal, a 25 de marzo de 2015 
Delegado Especial de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas 
Floriberto Morales Molina 

Rúbrica. 
(R.- 409234)   

ZUMPACAL, S.A. DE C.V. 

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se hace del 

conocimiento de los acreedores de la sociedad mercantil denominada Zumpacal, S.A. de C.V., que mediante 

acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 20 de marzo de 2015, los 

accionistas acordaron reducir el capital social en su parte fija por un monto de $49,999.80 M.N. (Cuarenta y 

nueve mil novecientos noventa y nueve Pesos 80/100 Moneda Nacional), mediante la amortización por 

reembolso de 499,998 acciones ordinarias, nominativas, y comunes, correspondientes al capital fijo con un 

valor nominal de $0.10 M.N. (Cero Pesos 10/100 Moneda Nacional) cada una. 

El anterior aviso se publicará por tres veces con intervalo de diez días en el Diario Oficial de la Federación, 

en términos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En relación con lo anterior, el presente aviso constituye el segundo aviso de la reducción del capital social 

de Zumpacal, S.A. de C.V. 

México, Distrito Federal, a 25 de marzo de 2015 

Delegado Especial de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas 

Floriberto Morales Molina 

Rúbrica. 

(R.- 409239)   
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DISTRIBUCION MANEJO Y SERVICIOS PETROLEROS, S. DE R.L. DE C.V. 
ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA 

AL 15 DE JULIO DE 2014 
(pesos mexicanos) 

 
Activo  
Activo Circulante       17,623.00 
No Circulante 0.00 
Total Activo 17,623.00 
Pasivo  
Pasivo a Corto Plazo     0.00 
Pasivo Circulante 0.00 
Total Pasivo 0.00 
Capital   
Capital Contribuido 6,190.00 
Resultados Acumulados 3,250,833.00 
Pérdida del Ejercicio   -3,239,400.00 
Total Capital ganado 11,433.00 
Total Capital 17,623.00 
Total Pasivo más Capital 17,623.00   

 
El presente balance se presenta en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. Este balance, los papeles y los libros de la Sociedad, quedan a 
disposición de los accionistas para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
México, Distrito Federal a 15 de Julio de 2014. 

Liquidador 
C.P. Fernando Alejandro Romero Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 409749)   

CAMCO DE MEXICO, S.A DE C.V. 
ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE OCTUBRE DE 2013 
(pesos mexicanos) 

 
Activo  
Activo Circulante       0.00 
No Circulante 0.00 
Total Activo 0.00 
Pasivo  
Pasivo a Corto Plazo     4,831,635.00 
Pasivo Circulante 0.00 
Total Pasivo 4,831,635.00 
Capital    
Capital Contribuido 100,650,794.00 
Pérdidas Acumuladas -73,093,269.00 
Pérdida del Ejercicio  -1,900,943.00 
Otras Cuentas de Capital   -30,488,217.00 
Total Capital ganado  -105,482,429.00 
Total Capital -4,831,635.00 
Total Pasivo más Capital 0.00   

 
El presente balance se presenta en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. Este balance, los papeles y los libros de la Sociedad, quedan a 
disposición de los accionistas para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
México, Distrito Federal a 31 de Octubre de 2013. 

Liquidador 
C.P. Fernando Alejandro Romero Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 409754) 
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CORPORACION GENERAL DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. 

(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 

AL 31 DE ENERO DE 2015 

(cifras en pesos) 

ACTIVO   PASIVO Y CAPITAL   

 

DISPONIBILIDADES  48,890,576 

OTRAS CUENTAS POR 

PAGAR   

OTRAS CUENTAS POR 

COBRAR (NETO)  0 

Impuestos a la utilidad por 

pagar (ISR) 0  

INMUEBLES, MOBILIARIO 

Y EQUIPO (NETO)  0 

Acreedores diversos y otras 

cuentas por pagar 0  

IMPUESTOS Y PTU 

DIFERIDOS (NETO)  0 

 

TOTAL PASIVO  0 

OTROS ACTIVOS  0 CAPITAL CONTABLE   

Cargos diferidos, pagos 

anticipados e intangibles 0  

 

CAPITAL CONTRIBUIDO  44,798,017 

   Capital social 44,798,017  

   CAPITAL GANADO   

   Reservas de capital 36,647,991  

 

  

Resultado de ejercicios 

anteriores -46,593,145  

   Resultado neto 14,037,713 4,092,559 

   TOTAL CAPITAL CONTABLE  48,890,576 

 

TOTAL ACTIVO  48,890,576 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 

CONTABLE  48,890,576 

*El saldo histórico del capital social al 31 de enero de 2015 es de $50,000.00 (cincuenta mil pesos  

00/100 M.N.). 

Se hace constar que la parte que, en su caso, le corresponda a cada accionista de Corporación General 

de Servicios Especializados, S.A. (En Liquidación), en el haber social de dicha sociedad, se distribuirá en 

proporción a su participación en el capital social de la misma. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2015. 

Liquidador 

Federico Gabriel Lucio Decanini 

Rúbrica. 

(R.- 407532)   
CARLMON INTERNATIONAL, S.A DE C.V. 

BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

(Pesos) 

ACTIVO 24,178 
PASIVO 24,220 
CAPITAL (42) 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 24,178 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2014 
Liquidador 

Roberto Olmedo Mendieta 
Rúbrica. 

(R.- 409150) 

 JLME INTERNATIONAL, S.A DE C.V. 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
(Pesos) 

ACTIVO 24,611 
PASIVO 24,220 
CAPITAL 391 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 24,611 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2014 
Liquidador 

Roberto Olmedo Mendieta 
Rúbrica. 

(R.- 409151) 
 


